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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1 

Licitación Pública 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Electrónica Nacional 

Jefatura de Servicios Administrativos LA-050GYROOB-E2:l2-2022 
1 Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
n�•�,v.1e1oU 

Contrato número ABTN222403050254 

CONTRATO ABIERTO DE SERVICIO SUBROGADO DE ENDOSCOPÍA, OFTALMOLOGÍA, MEDICINA MAGISTRAL Y 
ALÉRGENOS, PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA' ROO, 
PARA EL EJERCICIO 2022 que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo 
se denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por el DOCTOR JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, en su 
carácter de Apoderado Legal y, por la otra la persona física CELIA ARMENDARIZ CARLOS, en lo subsecuente 
"EL PROVEEDOR"; de manera conjunta "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR" serán denominados como "LAS PARTES", 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

l. 

1.1. 

1.2. 

1.6. 

' 1.7. 

1.8. 

D E C L A R A C I O N E S: 

"EL INSTITUTO", declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los Artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

Está facultado para adquirir toda clase de bienes y contratar servicios, en términos de la legislación vigente, Jara la 
consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el Artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del 
Seguro Social. 

Su Apoderado Legal, el Doctor José Miguel Ángel Van-Dick Puga, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Quintana Roo, establecido en la Fracción XXIII del Artículo 155, en relación con el Artí6ulo 2, 
Fracción IV, Inciso a) y el Artículo 144, Fracción XXIII del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Soc;ial, en 
su carácter de Apoderado Legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídi'co, de 
acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 79,271, Libro 1,642, otorgado en fecha 31 de' Enero 
de 2022 ante la fe del- Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 13 de la Ciudad de México, inscrita 
en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE), bajo el folio número 97-7-11022022-174007 el 11 de 
Febrero de 2022 y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le h9n sido 
revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

El Dr. Jesús Alejandro Corral Fonseca, Director del Hospital General de Zona con Medicina Familiar 1, el Dr. Ramón 
Magaña Ceja, Director del Hospital General de Sub-Zona con Medicina Familiar 2, la Dra. Sandra Elisa Gutiérrez Luna, 
Directora del Hospital General de Zona 3, la Dra. Martha Araceli Marmolejo Vázquez, Directora del Hospital de Gineco­
Pediatría 7, la Dra. Ana Ligia Ordaz Rasgado, Directora de la Unidad de Medicina Familiar 11, la Dra. Fany Guadalupe 
Pat Espadas, Directora de la Unidad de Medicina familiar 13, la Dra. Araceli González Fondón, Directora de la Unidad 
de Medicina Familiar 14, la Dra. Jeannett Alicia Garret Marín, Directora de la.Unidad de Medicina Familiar 16, la Dra. Ma 
Teresa Cristina Ramos Hernández, Directora del Hospital General Regional 17, la Dra. Ana Elizabeth Santana 
Rodríguez, Directora del Hospital General de Zona 18 y el Dr. Juan Carlos Vargas Alvarado, Director de la Unidad de 
Medicina Familiar 19 de "EL INSTITUTO", intervienen en la celebración del presente contrato como Áreas 
Administradoras del mismo, responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del Artículo 84 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los numerales 5.3.15, 
5.4.13 y 5.5.3.5, · de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas de "EL INSTITUTO", 
interviene como Área Requirente del_ procedimiento del cual se deriva el presente contrato, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 2 fracción II del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

El Dr. Jesús Arturo Hernández Valencia, Coordinador Auxiliar de Atención Médica de "EL INSTITUTO", interviene como 
Área Técnica, responsable de haber proporcionado los elementos técnicos de éste instrumento jurídico y evaluado las 
proposiciones técnicas del Proveedor, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 Fracción 111 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La Lic. Dulce Milagro Mercado Solis, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL INST.ITUTO", 
interviene como Área Contratante del Procedimiento del cual se deriva el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y, numeral 4.31 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arr ndamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1 

Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la prestación del Servicio Médico 
Subrogado de Endoscopia, Oftalmología, Medicina Magistral y Alérgenos, para el Órgano de Operación 
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Contrato número ABTN222403050254 

1.9. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no 
comprometidos, en la partida presupuesta! número 4206 0305, de conformidad con el Artículo 85 primer párrafo, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de acuerdo al dictamen de 
disponibilidad presupuesta! número 0000016551-2022, de fecha 19 de Septiembre de 2022, por un importe de 
$731,558.61. 

El presupuesto disponible o dictaminado para unidades médicas y/o administrativas en el presente contrato es solo para 
referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar y/o recalendarizar estos importes en cada unidad de acuerdo a sus 
necesidades, previa autorización del Área. Requirente y/ó Administradora, lo anterior sin incrementar el importe total 
contratado. 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación Pública Electrónica 
Nacional número LA-050GYR008-E222-2022, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 Fracción 1, 26 Bis Fracción 11, 27, 28 
Fracción 1, 29, 30, 32 tercer párrafo, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38, 45, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.(LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 26 de Octubre de 2022, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del IMSS en Quintana Roo, emitió 
el Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación 
de la que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de 
aclaraciones a la misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec número 
2 Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

11. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que:

11.1. Es una persona física con actividad empresarial, dedicada, entre otras cosas, a la prestación del servicio de osteosíntesis, 
con capacidad legal suficiente para obligarse en los términos del presente contrato. Se identifica con su credencial para 
votar del Instituto Nacional Electoral, con número de folio en el reverso 0981039401979. 

11.2. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número AECC-65081 O-UNO. 

11.3 

Cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: A81 21189 10 5; y cuenta también con número de proveedor 
ante el IMSS: 0000068901. 

En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el régimen 
obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar 
y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, 
pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así mismo, manifiesta 
que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se apliquen los recursos 
derivados del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL INSTITUTO". 

d 11.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de 

11.5. Cuenta con la opinión emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción 1, de la Regla 1.2.1.16 de la Segunda Resolució 
Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el Artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, d 
la cual presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato. Lo anterio · · ente e 
caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

11.6. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato cuenta con las opiniones vigentes y positivas, 
emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de Seguridad Social del particular y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) relacionada con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de aportaciones 
patronales y entero de amortizaciones del particular; si no tiene con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del 
Seguro social y en caso de que subcontrate cuenta con las opiniones emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), relacionadas

c/Í 
con el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social y aportaciones patronales y entero de 
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Se testa Folio de credencial para votar y registro patronal de la Persona Física, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP y su correlativo 113 fracción 1 y V de la 

LFTAIP por considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable
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de la Federación y el Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR de fecha 10 de Diciembre de 2014 emitido por el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social y conforme a .lo dispuesto en el Acuerdo dictado por1 el H. 
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017; si no cuenta con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio 
del Seguro social ni subcontratados deberá presentar escrito libre bajo protesta de decir verdad en el que respalde su 
dicho, de cualquiera de los documentós mencionados presenta copia a "EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción 
del presente contrato. Lo anterior únicamente en caso de que el contrato exceda en su monto máximo los $300,qoo.oo 
(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

! 

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días 
naturales contados .a partir del día de su emisión. 

11.7. Conforme a lo previsto en los Artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
107 de su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la 
Función Pública y el Órgano Interno de Control en "EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su 
momento se requiera, relativa al presente contrato. 

: 
11.8. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, huma.nos y 

económicos necesariós, así como la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el pr�sente 
contrato. ! 

1 

Señala como domicilio legal paraJodos los efectos de.este acto jurídico, el ubicado en la Avenida Agricultura Poniente 
número 400, Colonia .Centro, Código .Postal 33000, Delicias, Chihuahua. Teléfono: (639) 467 5200. Correo 
Electrónico: dmbelar@prodigy.net.mx. Obligándose a recibir toda clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de 
carácter personal mediante el correo manifestado, de conformid¡3d con el Artículo 35 Fracción JI de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO'' cualquier cambio de domicilio. 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES'' convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad c�n las 
siguientes: 

CLÁU S U LAS : 

PRIMERA.· OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" se obliga a adquirir de "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a 
entregar los. bienes y/o prestar el servicio cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo 1 
(Uno), en el que se identifica la cantidad mínima y máxima de presupuesto a ejercer. 

SEGUNDA� IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago 
por los bienes y/o servicios objeto del presente.instrumento juríqico, por un importe de $241,379.32 (Son: Doscientos cuarenta 
y un mil trescientos setenta y nueve pesos 32/100 M.N:) más el. Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) y un presupuesto 
máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $603,448.28 (Son: Seiscientos tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
pesos 28/100 M.N.) más LV.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 1 (Uno). 

"LAS PARTES" convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los 
mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", la cantidad señalada en la 
Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20. (veinte) días naturales posteriores a la entrega del servicio por parte 
de "EL PROVEEDOR", de los siguientes documentos: 

Original de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado y/o bienes 
entregados, y que deberá contener el número de proveedor ante el IMSS, número de contrato, número de cuenta, unidad de 
información, centro de costo, firma autógrafa del administrador o administradores d!:!1 contrato, numero de fianza, nombre de la 
afianzadora, en su.caso, el documento que. avale la entrega de los bienes y/o la prestl:lción del servicio, receta individual con 
firma y matricula del médico tratante o receta colectiva, número de fianza y denominación social de la afianzadora, así c;omo 
copia del contrato y de la fianza, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Presupuesto, Contabilid�d y 
Erogaciones del IMSS, ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec número 2 Oriente, Colonia Centro, Código Postal nooo,

en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo; en días hábiles para "EL INSTITUTO" de 09:00 a 13:00 horas. 

Así mismo deberá entregar junto con su factura, en caso de contar con trabajadores inscritos en el Régimen 00li1;tater.i6:=del � 
Seguro Social, la Opinión de Cumplimiento en máteria de Seguridad Social vigente y positiva; en caso de no contar! con \.,/'-..} 
trabajadores inscritos en el. Régimen obligatorio del Seguro social y subcontrate a su personal, presentará la Opinióh de 
Cumplimiento en materia de Seguridad Social vigente y positiva del particular subcontratado, y si no cuenta con trabajadores 
,,-� ea el Régimeo OOligatoáo del s�"f :;�:,::�· 
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Se testa Domicilio, telefoneo y correo electrónico de la Persona Física, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP y su correlativo 113 fracción 1 y V 
de la LFTAIP por considerarse información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable
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verdad en el que respalde su dicho; todo lo anterior únicamente en caso de que el monto máximo del contrato exceda de 
$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), debiendo considerar lo siguienté: 

- El Administrador del contrato, al. recibir del Proveedor o ContraUsta la documentación para autorización de pago revisará que 
se adjunte la "Opinión de cumplimiento de obligáciones en materia de seguridad social"; y que sea positiva y vigente a la 
fecha de su presentación o alguno de los documentos descritos anfériormente.

- En el supuesto que sea positiva y vigente en la citada Opinión o presente escrito libre-de 110 contar con la Opinión toda vez
que no tiene trabajadores inscritos en el régimen del seguro social, continuará con los trámites de autorización de pago. 

- En caso de que tenga la obligación y no se adjunte la "Opinión de cumplimiento deQbligáciones en materia de seguridad
social" o no esté vigente y/o sea negativa, no recibirá la documentaé:ión·e informará al proveedor o contratista que deberá
obtener la citada Opinión o, en caso de q(!e sea negativa, que puede presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante
la subdelegación que le corresponda o én caso de que no esté vigente ·que déberáootenerla nuevamente.

- Cuando la "Opinión de cumplimiento de obligaciones en matería dé seguridad social", presentada por el Proveedor o
Contratista, sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó al Administrador del contrato, o presente el escrito libre de no
contar con la opinión toda vez que no Uene trabajadores inscritos en el régimen del seguro social, la Jefatura de Servicios de
Finanzas, a través del Área de Trámite de Erogaciones continuará él trámite de pago al proveedor o córitratista respectivo.

- El Área de trámite de Erogaciones al momento de revisar la documentación presentada para cobro, deberán verificar que se
incluya la "Opinión de cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social" o el escrito libre que de no contar con la
Opinión toda vez que no tiene trabajadores inscritos enel régimen del $Éigum social, en caso contrario devolverá la
documentación e informará al Proveedor O Contratista que d�berá obtenerlá citada Opinión.

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente su factura con errores o deficiencias·, el plazo de pago se ajustará en términos del 
artículo 90 del Reglamento de la Ley, "EL INSTITUTO" dentro de los tres días'hábiies siguientes a la recepcion, indicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que se deberán corregir. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el Portal de 
Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su 
autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite dé erogaciones de dicha justificación y Reposición del CFDI 
en su caso. 

"EL PROVEEDOR" podrá optar porque "EL INSTITUTO" efectúe el pago de la prestación del servicio, a través del esquema 
electrónico interbancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, 
S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank lnverlat, $.A., para tal efecto d7berá presentar su petición por escrito en la Jefatura de
Finanzas del O.OAD Quintana Roo con domiéilio en la Av. Héroes de Chapultepec núm. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000,
Chetumal, Quintana Roo los días hábiles d� 09:00 a 13:00 horas, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y 
fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y :su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe 
bancaria éstandarizada), banco, sucursal y plazá, así como, número de proveedor asignádo por ''EL INSTITUTO". 

� 
En caso de que "EL PROVEEDOR" solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes cita s 
(interbancario), "EL INSTITUTO" realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del cohtrareéibo y su apncación se 
llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria 
(CECOBAN). 

Anexo a la solicitud de pago electrónico (interbancario) "EL PROVEÉDOR" deberá presentar original y copia de la cédula del 
Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los 
datos y le serán devueltos en el mismo acto a "EL PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR" que celebre contrato de éesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a "EL INSTITUTO", con 
un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los 
contra-recibos cuyo importe se cede, ádemás de los documentos sustantivos de dicha cesión .. Él mismo procedimiento aplicará
en el caso de que "EL PROVEEDOR" celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero 
conforme al Programa de Cadenas Productivas de Naéiónal Financiera, S:N.C., Institución de Banca de Desarrollo. ---""--fil 

=--

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto d 
penas convencionales por atraso. 

PAGO DE CONTRIBUCIONES.- "EL PROVEEDOR" cumplirá éon la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatori 
del Seguro Social así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que h a lugar, confórme a lo dispuesto en el Ley del 
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Contrato número ABTN222403050254 
' 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar a "EL INSTITUTO", a través de la Jefatura de Servicios de Finanzas, por escrito y previ� al 
cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 40 B, último párrafo, de la Ley del Seguro!Soc,al, 
en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles 
a favor de "EL INSTITUTO", le sean aplicados como descúento en los recursos que le corresponda percibir con motivo del 
presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales. :1 

1 

Asimismo, "EL INSTITUTO" podrá aceptar de "EL PROVEEDOR" que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, qu� éstas 
se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el Artículo 40 B, de la Ley del Seguro Sddal. 

1 

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" se compro�ete a 
iniciar la prestación del servicio a partir del día 27 de Octubre de 2022. Las siguientes solicitudes de servicio, d�berán 
realizarse en los plazos establecidos en la emisión del requerimiento correspondiente dentro de los 2 días naturales. 

1 
Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla con 
las condiciones requeridas en la Convocatoria o Invitación de la que se deriva el presente contrato. 

1 

• Las fórmulas de medicina magistral serán entregadas en las.farmacias de cada Unidad Médica (según sea el caso) que se 
indican en el Anexo 1 (Uno), conforme a la receta médica expedida por el médico tratante del IMSS, siendo responsabilidad
del proveedor las visitas diarias a los hospitales que requieren del servicio motivo de la presente contratación, con el fin de
realizar la entrega de la formula

·
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no mayor de dos días naturales posteri
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a partir de la realización de la receta médica. \ 
1 

• En el supuesto de que "EL PROVEEDOR" para la prestación del servicio requiera hacer entrega de bienes �n las 
instalaciones de "EL INSTITUTO", la transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén dél lugar 
de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por "EL INSTITUTO", 
serán a cargo de "EL PROVEEDOR''. 

• Durante la prestación del servicio, este estará sujeto a una verificación visual aleatoria , con objeto de revisar que se cumpla 

con las condiciones requeridas en el presente contrato y en la Convocatoria o Invitación de la que se deriva.

• Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las_ condiciones de la prestación del servicio establecidas en el presente
contrato "EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio.

• En el caso de que "EL PROVEEDOR" cuente con farmacias propias o por convenio en la localidad del hospital solicitador y
en donde se preparen podrían proponerse para entrega de los medicamentos pero con la receta médica expedida por parte
del médico del IMSS.

, \ 
QUINTA.- CAN

. 
JE O DEVOLUCION DE.LOS BIENES.- "EL INSTITUTO", por conducto de los administradores del pre,sente · 

contrato, solicitará directamente a '.'EL PROVEEDOR", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al momento en que s� haya �·i·,1
. percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje de los bienes que presenten defectos, espec ificaciones distintas a las 

establecidas en el presente contrato o ca lidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, .cuando el área usuaria man1ifieste 
alguna queja en el sentido de que el uso del. bien puede afectar la calidad del servicio, debiendo notificar a "EL PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR" deberá.además verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados, presentan el defecto de 
calidad inicialmente detectado. De ser así solicitará "EL INSTITUTO" su devolución para su reposición por lotes ya corregidos, 
notificando de esto a la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI). · 1 

� / � 

"EL PROVEEDOR" deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de 7 (siete) días natJrales,t � 
/ \ contados a partir de la fecha de su notificación. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros. 

Los lotes de los bienes terapéuticos que se entreguen al Instituto por motivo de canje, serán aceptados con el informe analítico 
del laboratorio de control de calidad del fabricante. Al mismo tiempo, el proveedor deberá entregar a la COCTI una muestra del 
lote ya corregido para que ésta constate que se cumple con las normas y especificaciones técnicas. ¡ 
No obstante los efectos del párrafo anterior, para aquellos bienes con problemas de calidad o vicios ocultos, y que en opinión de 
la COCTI representen un riesgo para la salud, ésta procederá a notificar a la COFEPRIS, informando de igual fo_l!!la a las areas 
adquirentes, para los efectos procedentes. 

[' : 

En caso de que "EL INSTITUTO" durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de 
la Secretaría de Salud, de que ha sido sancionado el proveedor o se le ha revocado el Registro Sanitario, se podrá iniciar e 
procedimiento de rescisión administr�tiva del con
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Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuentá del proveedor, previa notificación de "EL 
INSTITUTO". 

SEXTA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente cdntrato comprenderá del 27 de Octubre de 
2022 al 31 de Diciembre de 2022. 

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en 
forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona física o moral, los. derechos y obligaciones que se deriven de este 
Contrato. 

"EL PROVEEDOR" sólo podrá ceder ios derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado 
en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico. 

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a. causar a "EL INSTITUTO" y/o a terceros, con motivo de las 
obligaciones pactadas en este instrumento Jurídico, de conformidad con lo establecido en el Artículo 53, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan· con motivo del servicio objeto del 
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR" conforme a la legislación aplicable en la materia. 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a Íó establecido en las .disposiciones fiscales vigentes 
eti la materia. 

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" se obliga para con "EL INSTITUTO", a responder ¡¡or los daños 
y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de 
patentes y/o marcas u ofro derecho reservado a nivel nacional o internacional. 

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los 
supuestos dé infracción a la Ley Federal del Derecho de Autór, ni a la Ley de la Propiedad Industrial. 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a 
"EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cábo las, acciones necesarias que garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de 
cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione. 

DECIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- "EL PROVEEDOR"· se obliga a otorgar a "EL INSTITUTO", las garantías que se 
enumeran a continuación: 

� 
a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar, dentro de un plazo de di

díás naturales contados a partir de la· firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del "Instituto Mexicano· del Seguro Social", por un monto 
equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza; apegándose al formato que se 
integra al presente instrumento jurídico como Anexo 2 (Dos), en la Oficina de .Contratos de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento del OOAD Estatal Quintana Roo ubicada en la Carretera Chetumal - Mérida, Kilómetro 2.5, 
Colonia Aeropuerto, Código Postal· 77050 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo en horario y días hábiles para "EL 
INSTITUTO". 

Previa solicitud por escrito, dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a "EL PROVEEDOR" un 
vez que "EL INSTITUTO" le otorgue· autorización por escrito, para que éste pueda .s.olicitar a la afianzadora correspondient 
la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a "EL PROVEEDOR", siempre que .demuestre haber cumplid 
con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 Unidades 
Medida y Actualización (UMA's) vigentes, "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía. de cumplimiento de I 
obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por cient 
del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado; a favor del Instituto, de -acuerdo con e 
procedimiento siguiente: 
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del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

• El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

• Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento,
ubicado en Carretera Chetumal-Mérida, Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Municipio de Othón P. Blanco,

) 
Chetumal Quintana Roo. El cheque será devuelto a más tardar el segundo dia hábil posterior a que el Instituto con�tate el 
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto i:leberá 
hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la conclusión de la pre�tación
del servicio correspondiente. Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales.

¡ 
b) GARANTÍAS CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS Y DE OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO: 
• "EL PROVEEDOR" deberá garantizar la entrega del medicamento en oportunidad y calidad con una cobertura amplia de

12 meses. 
En caso de ser necesario el canje o la devolución del producto este se deberá realizar dentro de los tres días y hasta diez
días después de haberse percatado del vicio oculto o problema de calidad, la reposición del bien deberá cumplir con las
especificaciones de acuerdo a las necesidades de las recetas que sean prescritas.por el personal del IMSS, para !o cual
"EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL INSTITUTO" un escrito en papel membretado y firmado por el representante
legal de este y a entera satisfacción de "EL INSTITUTO".
"EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes con una caducidad mínima de 9 meses. 

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
• De acuerdo a lo establecido en requerimiento; el o los administradores del contrato o a quien se designe durante la vigencia

del mismo, realizaran supervisión y verificación de cumplimiento de los servicios contratados y efectivamente prestados de 
acuerdo a mecanismos determinados por los administradores de los contratos. 

• El médico tratante de la unidad médica correspondiente, llevara a cabo supervisiones a la entrega de las formulas, para 
verificar el nivel de calidad de las mismas en cuanto a la oportunidad de entrega, presentación y especificaciones solicitadas.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.­
"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes: 

a) Se rescinda administrativamente este contrato. 
b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en la prestación del servicio, en comparación con el 

ofertado. 
c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue "EL PROVEEDOR" en el plazo pactado, 

el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente 
instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES, DEDUCTIVAS Y CONTRACTUALES. 

PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad a lo establecido en el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "EL INSTITUTO" aplicará penas convencionales a "EL PROVEEDOR" cuando existan 
incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado; será del 2.5% (Dos punto cinco por ciento) por 
cada día natural de atraso, calculadas sobre el valor del servicio o concepto incumplido y sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado. 

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 días naturales, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional 
al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida que se trate. La suma de las penas convencionaies no 
deberá exceder el importe de dicha garantía y deberá ser reportada a la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. ! 

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a "EL PROVEEDOR" las �enas 
convencionales; así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Milenium, dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales objeto del presente instrumento jurídico 
y comunicar los incumplimientos. 

i 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla 
a continuación: 
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Pea = %d x nda x vspa. 

Dónde: 
Pea = Pena convencional aplicable. 
%d = Porcentaje determinado en la Convocatoria, Invitación, Cotización, Contrato o Pedido por día de atraso en el inicio de la 
prestación del servicio. 
nda = Número de días de atraso. 
vspa = Valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 

"EL INSTITUTO" descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a 
"EL PROVEEDOR". Por tanto "EL PROVEEDOR" autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar la sanciones 
señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle "EL INSTITUTO" durante el período en que 
incurra y/o se mantenga en incumplimientos con motivo del suministro de los bienes. 

Para autorizar el pago de los bienes a "EL PROVEEDOR" éste tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas a 
su facturación conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se 
cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas 
convencionales objeto del presente instrumento jurídico y comunicar los incumplimientos. 

DEDUCTIVAS.- Cuando el Área Técnica o Requirente por conducto del Administrador del Contrato, consideren la aplicación de 
deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 
PROVEEDOR" respecto a las partidas o conceptos que integran el contrato, deberá incluir en su requerimiento los casos en 
que serán aplicables, así como el límite de incumplimientos a partir del cual se procederá a la cancelación total o parcial de 
partidas o conceptos no entregados, proporcionados en las condiciones establecidas, o bien, a rescindir el contrato, las cuales 
se determinarán de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

En cualquier caso, dicha deducción no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido o del 20% 
del monto total de los servicios contratados, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía. 

En el procedimiento para la aplicación de las deducciones para los contratos de prestación de servicios, el Administrador del 
Contrato será responsable de calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración 
preferentemente los siguientes elementos: 

Niveles de Deducción Límite de Responsable de Responsable del 
(Porcentaje incuniplimiento reportar el cálculo, Concepto servicio Unidad de medida de motivo .. de .rei¡cisión incumplimiento notificáción de la (Enlistar los (Momento en para la deducción 

conceptos que se el que (Por cada hora o deducción a del contrato (No (Áreá usuaria o deducción 
. aplicar por debe de superar el servidor púbUco a (Servidor público pretenda comienza a día q1,1e,se exc1:tda 

sancionar) surtir efectos .dél servició). · · cada 10 % �elimporte . quien se.le asigne en quien recae la 
concepto . de!biet:i el resguardo de los administración del la: deductiva) 

. .inc.umpUdo) incumplido) .· .bienes) contrato) 
Por incumplimiento A partir de que Por cada uno de los 10% sobre el El límite de la Directores médicos Directores médicos 
en alguno de los se exceda el supuestos valor de los deducción será de de cada una de las de cada una de las 
supuestos de plazo incumplido en las servicios hasta el 10% del unidades requirentes unidades requirentes 
rechazo de las 
condiciones para la 
contratación del 
servicio. 

establecido 
para la entrega 
de los servicios 
contratados. 

"condiciones para la contratados. monto máximo de 
contratación del los servicios. 
servicio" 

De igual forma podrán pactarse deducciones por niveles de incumplimiento en la prestación de los servicios, si estos así han 
sido solicitados, las cuales serán sobre el monto total de la partida y en ningún caso excederán el monto de la garantía de 
cumplimiento. 

En todos los casos se deberá determinar en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de la 
deducción, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular. 

El servidor público designado como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seg 
deducciones. 

El importe máximo de las deducciones, no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía d 
cumplimiento. 

\ 

"EL INSTITUTO" aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio 
deficiente. 

Página 8 de 27 

'"tregado de="'"' pacdal o w 



� �� 
{: 

j
·� 

t

1 
:§ [ 
i

t 
o �
u g 
� g 

� ª 
��: 

� "
� o 

�·¡ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número ABTN222403050254 

Licitación Púbiica 
Electrónica Na��tinal

LA·050GYROOB·Ell2·2022 
1 

"EL INSTITUTO" aplicará una deductiva del 10% del valor de la prestación del servicio entregado de manera parcial o 
deficiente. 

. 1 

Se calcula hasta la fecha en que se cumpla la obligación, sin que pueda exceder el 10% de la garantía de cumplimie�to que 
corresponda al monto total del contrato. Rebasado este se puede proceder a la recisión. 

PENAS CONTRACTUALES.- "EL INSTITUTO" aplicará Penas contractuales del 10% del valor de la prestación del servicio 
entregado al instituto, cuando no se cumpla con los requisitos de calidad. . ! 

En este caso además se considera págo en exceso, obligándose· "EL PROVEEDOR" al reintegro de las cantidades más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Se computan por días naturales desde la fecha de realización del pago. 

"EL PROVEEDOR" autorizará a "EL INSTITUTO" a descontar las cantidades que resulten de aplicar las ipenas 
convencionales, deductivas y penas contractuales sobre los pagos que deba cubrir a "ÉL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo estable
_

cido en el Artículo 54 Bis, _de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. del Sector Público, "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el 

¡¡ presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran � razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio obj�to del 
j �---nresente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría¡ algún 
g� �� daño o perjuicio a "EL INSTITUTO" o .se. determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente
g-ª"' � � instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emit1_·da por la Secretaría de la Función Pública. i 
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En estos casos "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR'.'· los· gastos no recuperables en que haya inclirrido, 
siempre que estos sean razonables, estén comprobados y,se relacionen c{irectamente con el presente instrumento jurídico¡. 

DÉCIMA QUINTA.· RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir administrativamente 
el presente contrato en cualquier momento,. cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incurnpiimiento de cualquiera de las 
obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54, dé la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de res�isión, 
cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir 
administrativamente este. contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando
"EL PROVEEDOR" incurra en cualquiera de las causales siguientes: . ' 

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 1 O (diez) días naturales posteriores a la 
firma del mismo ..

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del
contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las-obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico
y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que "EL PROVEEDOR" haya prestado el servicio con descripciones y características distintas_ a las
pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. �uando se �ra��mitan tota _ l o 

_

P_. �rsialmente, 

.

bajo
. 
cua_ !quier títu

_
lº: l

.
os d�rec

_ 
�.os

_
. y obligaciones pactadas en el prese

�
te

instrumento ¡und1co, con excepc1on de los derechos de cobro, previa _autonzac1on de "EL INSTITUTO". 
6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte I

patrimonio de "EL PROVEEDOR". .. .
7. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a "EL INSTITUTO". la

sanción impuesta a "EL PROVEEDOR", con motivo de la colusión de precios en .que hubiese incurrido dura�te el
procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Persona$, en contravención a lo dispuesto en los artículo.s 9, de la Ley
Federal de Competencia Económica, y 34,de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1 
. . i 

DÉCIMA SÉPTIMA.· PROCEDIMIENTO DÉ RESCISIÓN.- Para. el caso de rescisión administrativa "LAS PARTES" conv/enen 
en someterse al siguiente procedimiento: 

1. Si "EL INSTITUTO" considera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en alguna de las causales de resc�
consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a "EL, PROVEEDOR" de forma indubitable por escrito a efe<1to de
que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las.pruebas que estime pertinentes, en un término de
5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia. ·¡ 2. Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y prueba� que
hubiere hecho valer. 
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3. La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y
comunicada por escrito a "EL PROVEEDOR", dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo
señalaqo en el inciso a), de.esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, "EL INSTITUTO" no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización 
para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico. 

Para los efectos del párrafo que antecede, y de conformidad con el articulo 81, · fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendí;lmientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al 
monto de las obligaciones incumplidas,. salvo que por las características del sei'Vicio prestado este no cumpla con las 
necesidades de "EL INSTITUTO", en cuyo caso, la aplicación será por el total de la garantía correspondiente. 

1 .. ' - -

En caso de que "EL INSTITUTO" determi.ne dar por rescindido el preserite contrato, se deberá formular un finiquito en el que se 
hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del servicio prestado por 
"EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, "EL. PRÓVEEDOR" éumplé con la prestación det::servicio, 
el procedimiento iniéiado quedará sin efectós, previa aceptación yverifiéación de "EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa 
vigente la necesidad de contar con la prestación del servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 

"EL INSTITUTO'' podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha 
rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
"EL INSTITUTO" elaborará un .dictamen en el cual justifique.que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no darse por rescindido el contrato, '.'EL INSTITUTO" ei;tablecerá, de conformidad con "EL PROVEEDOR" un nuevo plazo 
para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubieseffdejado de cumplir, a efectóde que "EL PROVEEDOR" subsane 
el incur:nplimiento que hubiere motivado el inicio dél procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un 
cónvenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto .. en los dos últimos párrafos del Artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Árrendamientos y Servicios del Sector Público. · 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONE;$.-De conformidad con lo .,ei.tablecido en lé\hey de Aqquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, "EL INSTITUTO" podrá celebrar por' escrito convenio modificatorio al presente 
contrato dentró de la vigencia del mismo. Para tai efecto, <IELPROVÉEDOR" se obliga a presentar, en su caso, la modificación 
de la garantía, en términos del Articulo 103, del Reglamento de·la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN. DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad 
por "LAS' PARTES" y forman parte integrante del presente contrato. 

� 
Anexo 1 (Uno) "Características Técnicas, Alcances y Especificaciones" 
Ane)(o 2 (Dos) "Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato" 
Anexo 3 (Tres) "Escrito(s) de Designación y Aceptación de Administrador(es) de Contrato'; 

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- "LAS PARTES" se obligán a-sujetarse �strictarnerite para el cumplimiento del 
presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo; así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal; el Código Federal de Procedimientos 
.Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativasáplicables en la materia. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.· Será responsabilidad del servidor público indicado en el 
apartado de Declaraciones de "EL INSTITUTO" en su calidad de Administrador de este instrumento jurídico, · administrar y 
verificar el cumplimiento del presente contrato; de conformidád con lo establecido en el penúltimo y último párrafo del Artículo 
84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como será el responsable de 
la recepción de los bienes y/o servicios, estáblecer los mecanismos de cómprobaCión, supervisión y verificación del servicio 
contratado y efectivamente prestado, el cumplimiento del servicio, el nivel de inspección o supervisión en la ace aciGR-EI

servicio 
. J 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional tempbral o permanente de dicho servidor público, tendrá carácter de 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que lo sustituya en el cargo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para 
todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo y resolución de controversias, "LAS PARTES'' se someterán a 
los procedimientos establecidos en el Código Civil Federal, Código Federal de Pro edimientos Civiles, la Ley Federal de 
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Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia (Demanda Civil), así corno a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la .Ciudad de Chetumal, Capital. del Estado de Quintan� Roo, 
renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

1 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud 
de que_ s� ajusta a la expresión de su libr� _voluritád y que su consentimiento no �e encuentra afect�do por dolo, error, m11� fe ni 

. otros v1c1os de la voluntad, lo firman y rat1f1can en todas sus partes, en cuatro eJemplares, en la Ciudad de Chetumal, Q1;untana 
Roo, el día 10 de Noviembre de 2022. 

\ 
�---------------- ---·------------ . ------------------------T-------------------------.----------------------------�----

"EL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR" ¡ 
INSTITUTO '. NO DEL SEGURO SOCIAL 

"En términos de la Declar. · · 1.3 del presente contrato" i · 

' ..

C. Celia Armendariz Carlos

Dr. Jesú · rral Fonseca : Dr. ón 
Director del Hospit,:i I de Zona con Medicina Familiar 1 : Director del Hos�efteffl·ileE,-sitA,.�1"lricon

. - ---------------. --------------1·--------.------ ·--------- -----, 

... - ·' \ 

'� 

. . . 

,-

Dr. Juan Carl s Vargas Alvarado 
--------------------------------------- Director de la Unid_d de Medicina Familiar 19 _________________________________ , _____ : 
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PARTIDA NÚMERO 3: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS DE MEDICINA MAGISTRAL, PARA EL EJERCICIO 2022. 

if.tJt (·,t�i.�,rt]� ,:;;_ fl'f t��lí ;��i ¡J:f:º----hJ .. i. ::J··,:.,··: •'<:: /'.:", ;,:.tiL:,,. �� , •.• �tl4i .. · d1\i1JVA 
1 Aceite de almendras dulces Llauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.38 
2 Aceite mineral Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X :X X X X DMB México $0.03 
3 Acido acético alacial Soluclón litro Mililitro X X X X X .X X X X X X X X DMB. México $0.18 
4 Acido ascórbico Polvo Kiloaramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.03 
5 Acido benzoico Polvo kilooramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB · México $0.24 
6 Acido Bórico Polvo kiloaramo Gramo X X X X X X X X ·X X X X X DMB México $0.18 
7 Acido cltrico Polvo kiloaramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.20 
8 Acido Glicólico Crema kilooramo Gramo X X X X X X X. X X X X X X DMB México $3.30 
9 Acido láctico Polvo Kiloaramo Gramo X X X X X X X X ·x,. X X X X D.MB México $0.48 
10 Acido retinoico crema O. 025% Crema Kilooraíno Gramo X X X X X X X X X x· .X X X DMB México $2.40 
11 Acido Salicllico Pomada kiloaramo Gramo X X X X X X X X X 

··
x X X X DMB México $0.30 

12 Acido tricloroacético 70% Polvo litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X X .DMB México $3.00 
13 Acido tricloroacético 90% Polvo litro Mililitro X X X X X X X X X X DMB .. México $3.00 
14 Aaua bidestilada Llauido Litro Mililitro X X X X X X X X )( X X X X DMB México $1.20 
15 Aaua de hamamelis Liquido litro Mililitro· X X X X X X. X X X X X X X DMB México $1.20 
16 Aaua de ros as Solución litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB México $1.80 
17 Agua de vegeto Liquido Litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB México $1.80 
18 Aaua destilada Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB México $1.20 
19 Alcanfor Polvo kiloaramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $1.80 
20 Alcohol de 70° Líauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X. X X DMB México $0.05 
21 Alcohol de 96º Uauido litro Milllitro X X X X X X X X x. X X X X DMB México $0.05 
22 Alquitrán de hulla Solución kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.30 
23 Atropina al 1% Amoula Amoula X X X X X X X X X X X X X DMB México $7.80 
24 Azufre Polvo Kiloaramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $1.20 
25 Azufre octahldrico Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $1.20 
26 Azufre precipitado Polvo Kiloarámo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $1.80 
27 Bálsamo de Perú 

. 
Liquido litro ' Mililitro X X X X X X ·X Xi X'-> X X X X DMB México $2.10 

28 Betametazona Crema Kiloáramo Gramci X X X X X X X X X \X ·X X X DMB México $2.97 
29 Bicarbonato de sodio Capsula 1 ar Pieza X X X X X X X X X X X X X DMB México $1.20 
30 Calamina Pomada kilogramo Gramo X X X X X X X X X x· X X X DMB México $0.30 

31 Carbonato de calcio Frasco 100 Capsula X X X X X X X X X X X X X X DMB México $10.00 capsulas de 1 ar 
32 Carboxi metil celulosa Crema kiloaramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $9,36 J 
33 Cetaohil loción dermolimoiadora Uauido litro Mili.litro X X X X X X X X X X X X X DMB México $2.70/; 
34 Citrato de Potasio Polvo kilooramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.30� 
35 Citrato de Sodio Polvo. kilooramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.30 
36 Clindamicina .. Pomada kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $3.30 
37 Cold cream Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.80 
38 Colodión Elástico Llauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X X DMB México $1.20 
39 Diaminodifenil súlfonarilida Liquido litro ' Mililitro X X X X X X ·X X X X X X X DMB México $0.48 
40 Diáminodlfenil sulfoxido Crema kilogramo Gramo X X X X :X X X X X X X X X DMB México $0.48 
41 Dióxido de Titanio Crema kilooramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.48 
42 Esencia de Beraamota Solución litro Mililitro X X X - X X X X X X X X X X DMB México $2.10 
43 Esencia de lima Liquido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.90 
44 Eter sulfúrico Liauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.36 

45 Fosfato monobásico con fosfato Solució.n litro Mililitro X X X X )( X X X X X X X X DMB México $0.60 dibásico 
46 Glicerina Pbivo Kllomamo Graíno X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.04 
47 Glicerolado neutro de almidón Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.18 
48 Hidrocortisona crema al 1 % Gel kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $3.85 
49 Hidroouinona Polvo kilooramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.60 
50 Jarabe de grosella Liquido litro Mililitro X ·x X X. X X X X X X X X X DMB México $0.17 
51 Lactosa Polvo kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México I' $0.40 
52 Lanolina Crema kiloaramo .Gramo X X X X X X X X X X X X X bMB Méxicn en"" 

53 Licor de Hoffman Crema litro Milllltro X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.30 
54 Linimento óleo calcáneo Liauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.06 ·. 
55 Maanesia calcinada Crema kiloaramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.1&. 
56 Manteca benzoada Crema kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X X DMB México $0.24 ' 
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Mentol Gramos Gramo X X- X X X X X X X X X X 

metronidazol ael Pomada kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X 

!óxido de Zinc Polvo kiloaramo Gramo X X X X X X X X X X X X 

Peroxido de benzollo con Gel kilogramo Gramo X X X X X X X X X X X X eritromicina 
Prooilenalicol Liauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X 

Shamoao de huevo Llauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X 

Solución de Luaol al 100% Llauido litro Mililitro X X X X X X X X X X. X X 

T aleo boratado Polvo Kiloaramo Gr¡¡mo X X X X X X X X X X X X 

Talco ouro Llauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X 

Tintura de vado Liauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X 

Urea Polvo Kiloarámo Gramo X X X X X X X X X X X X 

Vaselina Crema kiloaramo Gramo X X X X X X X X X X X X 

Yoduro de oatasio Liauido litro Mililitro X X X X X X X X X X X X 

Licitación Pública 
Electrónica Nacional 

LA-050GYR008-E222·2022 

X DMB México $1.80 
X DMB México $12.00 
X DMB México $0.30 
X DMB Méxii:o $4.20
X DMB México $0.48 
X DMB México $0.30 
X DMB Méxi¡¡o $0.42 
X OMB Méxioo $0.12 
X DMB México $0.06 
X DMB Méxido $0.60 
X DMB Méxido $0.30 
X DMB Méxiqo $0.52 
X DMB México $1.20 

Nota: Esta distribución es únicamente para referencia interna del Instituto, por lo que podrá ser modificáda por la Jefatura de 
Prestaciones Médicas, de acuerdo a los requerimientos de cada Unidad Médica, sin necesidad de elaborar convenio 
modificatorio alguno a este instrumento jurídico. 

Deberá entregar un sistema informático para el control de recetas atendidas indicando la descripción de la mezcla 
magistral realizada. 

e Las fórmulas de medicina magistral serán entregadas en las farmacias de cada unidad médica (según sea el caso) q�e se 
indican en el Lugar de entrega , conforme a la receta médica expedida por el médico tratante del IMSS, siendo 
responsabilidad del proveedor las visitas diarias a los hospitales que requieren del servicio motivo de la pre�ente 
contratación, con el fin de realizar la entrega de la formulación de medicina magistral, en un plazo no mayor de dos días 
naturales posteriores contados a partir de la realización de la receta médica. 

• En el supuesto de .que "EL. PROVEEDOR,, para la prestación del servicio requiera hacer entrega de bienes en las 

Y
'-

instalaciones de "EL INSTITUTO", Ja transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar 
de entrega, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por "EL INSTITUTO",
serán a cargo de "EL PROVEEDOR".

• Durante la prestación del servicio, este estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se cumpla
con las condiciones requeridas en el presente contrato.

• Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el presente
contrato "EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio.

• En el caso de que "EL PROVEEDOR" cuente con farmacias propias o por convenio en la localidad del hospital solicitador y

� en donde se preparen podrían proponerse para entrega de los medicamentos pero con la receta médica expedida por parte
del médico del IMSS. 

LUGARES DE ENTREGA: 

En las farmacias de las Unidades Médicas 
[i ,, .. :. 

De 08:00 a Hos ital enero! dé zona # 18 
20:00 hrs. HGP 7 PUERTO JUAREZ 

En días UMF 11 PLAY A CARMEN 
hábiles UMF 13 CANCUN NORTE 

UMF 14 CANCUN 
UMF 16 CANCUN 
UMF 19 CANCUN 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrátivos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato .. núrriero ABTN222403050254 
Anexo 2 (Dos) 

Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento d .e Contrato . 

Licitación Publica 
Electrónica Nacional 

LA·050GYROOB·E222:2022 

MODELO DE LA PÓLIZA ·DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O 
SERVIClóS RELACIONADOS C.ON LA MISMA. (ENTIDÁDÉS). 

(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio:�----�--
Autorización del Gobierno Federal para operar: (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio:-------------------
El medio electrónico, por el cual se pueda e.nviar la fianza a "la Contratante" y a "la .Beneficiaria": __ _ 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social:-------------
RFC: ___ _ 
Domicilio: ___ .,..... _________ . (El mismo que aparezca en el contra(o principal) 
Datos de la póliza: · 
Número:-----------· (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: . (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: ___ _ 
Fecha de expedición:------
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fiánza. 
Naturaleza de las Obligaciones:_._ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo esUpulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará. el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento·de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: ta obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": -------­
Objeto:-------------------
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda=-------------�----· 
Fecha de suscripción:-------------
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la L

� de Instituciones de Seguros y de Fianzas. . 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza; el fiado, éLfiadory cualesquier otro obligado. asi 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de -------­
(precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidacl con lq dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
fracción 11, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secfor Público, y 103 de su Reglamento. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción 11, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www�amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número ABTN222403050254 

Licitación Pública 
Electrónica Naci<i,nal 

LA·050GYR008;E222·2022 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA • ¡ GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PUl;ILICA 
O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. • OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza .de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contratoº a que se refiere esta póliza y en sus convenios 
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, 
aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
SEGUNDA. • MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, .hasta el monto de esta póliza, que es (con número y le\ra sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la.carátula de esta póliza, siempre y cuando no 
se rebase el _% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endosó para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que 
se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se 
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del 'fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha. diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, 
siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
TERCERA. • INDEMNIZACIÓN POR MORA. , 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el articulo 283 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
CUARTA.· VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará 
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante .la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma l_a vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
QUINTA.· PRORROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios 
o endosos correspondientes. ·, 
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obiigación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otbrgue 
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no 
se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda 
novada la obligación. 
SEXTA .• SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas 
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que 
emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la
póliza inicial. 
SEXTA.· SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia.de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 1 
Para garantizar el cumplimiento del contrato, eri caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la L�y de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir eLo las
actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros, y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plaz;o de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endoso 
que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e insepara,ble a 
la póliza inicial. 
SEPTIMA .• SUBJUDICIDAD. 

i (La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su 
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga 
la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiad , 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza 
hasta en tanto se dicte sentencia firme. 1 
OCTAVA.· COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

1 El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora') por 
lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condicione

f

en ue la asumió en la pre nte póliza de fianza y en sus 
documentos modificatorios. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número ABTN222403050254 

NOVENA.· CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Licitación Pública 

Electrónica.Nacional 

LA-050GYROOB·E222-2022 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado. podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá _presentar a {la "Afianzadora'' o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando. el fiado solicite dicha cancelación· derivado del pago realizado pór saldos a su cargo 
o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas ene! "Contrato", "la Contratante" haya calificado 
o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 
funcionamiento de los mismos o por la calidad· de los servicios prestados por el fiado,. respecto d1;il "Contrato'; especificado en la carátula de la 
presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
NOVENA. • CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
{Sólo incluir para el casode Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 
(La "Afianzadora" ó la "Aseguradora") quedará liberada de su ol;>llgación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por 
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a 
cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando _al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y 
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo de) fiado, la liquidación córrespo_ndiente. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la. fianza para lo ·cual deberá presentar a· (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de 
extinción de d_erechos y obligaciones o, en su taso, el finiquito, y en el supuesto de existir saidós a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. 
Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o. por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente. · 
DÉCIMA. • PROCEDIMIENTOS. 
{La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el articulo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier 
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 
DÉCIMA SEGUNDA. • DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, eri lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la l!lgislación mercantil y a falta de disposición 
expresa el Código Civil Federal. 

{ 
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Contrato número ABTN222403050254 

Anexo 3 (Tres) 
"Escrito(s) de Designación y A�eptación de Administrador(es) de Contrato" 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS­
OROANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRAOA, ESTATAL QUINTANA ROO 
Jefatura de Sa,vlclos de Prestaciones Médicas 

MEMORANDUM 

Para: Lic. Rosa Maria Rios Reyes, Ene. de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

De: Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres. Trtular de la Jefatura de Prestaciones Medicas. 

Lugar: Cancún, Quintana Roo Fecha: 01/09/2021 

.C\sunto: Administrador de contrato 2022 Ref. No. 249001200100/CAOA.0301/2021 

Sirva el presente de .conformidad con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestación ele servicios del. IMSS y demás relativos, se designa a el Dr. Jesús 
/-\lejandro Corral Fonseca, Director de Hospital General de Zona con Medii::ina Familiar No. 1, Chetumal, 
servidor público que fungirá .como administrador de los contratos que se derive del procedimiento de 
Contratación del Ejercicio 2022 de las partidas presupuestales que se describen; respecto .a la Jefatura de 
Prestaciones Médicas, como responsable de supervisar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos 
contenidos en ei(!os) contrato(s) y dar seguimiento .al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los 
compromisos contraídos por los proveedores de bienes o prestadores de servicios, en los contratos o 
pedidos formalizados, así como, de las acciones a emprender por el incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar.que los trámites. que !.Jsted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicl:lble y la normativa Institucional. 

42060257 
42060305 
42060317 
42060318 
42060321 
42060406 
42060417 
42060418 
42060419 
42060420 
42060425 
42060431 
42060502 
42060601 

Sin otro particular, envio un cordial Saludo 

ArenwC\lQJ. 
Dr. Gu�gnacio Prieto Torres 
·niular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
Area Requirente 

Revisó y valldó: Mtro. Leandro Ro man Gongora Uh. 
Elaboro: Nidia \'.amlle Sánchez Hoil,� 

C.C.P. Requerimientos 2022 
Minutario 

e ec: 
Cargo: Director de HOZ MF 1,.Chetumal 

Correo: jesus.corral@lmss.gob.mx 
(983)-832-1678 

AVDJ'lldn ,,othfonlco Naclonol y Av t<fnlk No. M7, l, 1 T, Colonlp ll!i'\qlcm 50Ci (:,P Tl!rll, f!tmifo J11.Jr�,, 
.clu�i\d d� c..·mcdn1 ti1t.,1do da Q_\1lnM11,1.flon 

Aig. 111 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Oesconcentradá Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimientó y E.quipámientcí 

GOBJERN.ODE 

MEXICO 

Contrato· número AB1N222403050254 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
OAGANO o¡; Ol'EJIACIÓN ADMINISTIIATIVA 

. OES�QNCENTRADA..EST�'TAL�OIÑTANA ROO 
Jefatur� de Servfcfos de PJe�tr;1CIOnes fyiédlcas 

MEMORANDUM 

Para: l..ic. Rosa María Rios Reyes, Ene. de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

De: Dr. Gustavo Ignacio Prieto torres. Titular de la Jefatura dePresi:aclones Medíéas. 

Lugar: Cancún, Quintana Roo 1 Fecha: 01/09/2021 

Licitación Publica 
Electrónica Nacional 

LA-050GYROOB�E222-2022 

Asunto: P.dministrador c:Íé contrato 2022 l Ref. No. 249001200100/CAOA...0302/2021 

Sirva el presente de conformidad con el articulo· 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
i'-dejllisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Pübliéo; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, Apartados 4.17 y S.3.15 Inciso b) dé las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestación de servicios del 'tMSS y demás relativos, se:désígna a el Dr. Ramón 
Magaña Ceja, Director de Hospital General de Subzoliá' éon Medicina ·Familiar.No. 2, Cozumel; servidor 
público que fungirá como administrador de los contratos qlle se derive del procedimiento de Contratación 
del Ejercicio 2022 de las partidas presupuestales· que se d.esct'lben; respecto a la Jefatura de Prestaciones 
lvlédicas, como responsable de supervisar que·se cumplan en tiempoyforma los compromisos contenidos 
en el(los) contrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual éUtnpllmlento de los compromisos 
contraídos por los proveedores de bienes o· prestadores de· servicios, en ·los contratos o pedidos 
formalizados, así ·corno, de las acciones a emprender por el lncllmpllmiento de éstos. 

No omito mencionar que los trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normativa Institucional. 

Sin otro particular, envío un cordial Saludo 

Atentamente 

G\��n I 
Dr. Gu�o lgnac�orres 
Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
.6-rea Requirente 

Revisó y validó; Mtro. Leandro Roma2 Oongora Uh¡ 

!:laboro: Nidia Vamlle Sánchez Holl� 

C,C,P. Aequetlmlentos 2022 

Minutario 

, .. , .,,1: � ,•·,···,: '";-;:. ·,,.,., ,,.,:.•• ,r , ;. " r, : ... '., • • · •• ·r � ;, ,/ ,. 'v1,, 
• •• ,·. ., .�, •• <.) , � • _ ••• , ..... . , ·: �. 

Mb 
Página 18 de 27 

Acepto Designación como 
Administrador de contrato 

N firma 

cargo; Directq de HOS:Z MF 2, Cqzumel 
Correo: ram .magana@imss.gob.mx 

(987) 872-0511 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

·. Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo
Jefatura de Servicios Adn,inistrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

GOBIERNO DE 
"' . . 

MEXICO 

Contrato número.ABTN222403050254 

Dl�ECCIÓN DE PRESTACIONES Mf;:DICAS 
ORCANODE OPoRACIÓN ADJ\11NISTRATIVA 

DESCONCENTRAPA: .ESTATAL QUINTANA ROO 
Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 

MEMORANDUM 

Para, Lic. Rosa María Rios Reyes, Ene. de la Ce.ordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

De: Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres. Titular de la Jefatura de Prestaciones Medicas. 

Lugar: Cancún, Quintana Roo 1 Fecha: 01/09/2021 

Licitaéión Pública 
Electrónica Nacional 

LA·050GYR008:E2.22-2022 

Asunto: Administrador d,. contrato 2022 I Ref. No. 249001200100/CAOA_0303/2021 

Sirva el presente de conformidad con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de
¡.:\dql.lisíciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSI=> y demás relativos; ApartadG>s 4.17 y 5.3.JS Inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestación de servicios del IMSS y demás rélatlvos, se designa a la Dra. Sandra 
Ellsa Gutierrez Luna; Directora de Hospital General (le Zoha 3, cancún, servidor público que fungirá como 
administrádor de los contratos que se derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 2022 de las 
partidas presupuestales que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que se cumplan en tiempo y formá los compromisos contenidos en ei(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de blénes o prestadores de servici<;>s, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprender por el incumplimiento de estos. 

No omito mencionar que los trám.ites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la nbrmativa lnstltuctonal. 

Sin otro particular, envío un cordial Sáludo 

1-\tentament
:.. .\ 

� ·� 
Dr. Gu�Jgnacio Prieto Torres 
Titular de la Jefatura de Servidos de Prestaciones Médicas 
Área Requirente 

Aevisóyvalldó:Mtro. Leandto !:loman Góngora Uh. 
Pl;1horo: Nidia Vamlie Si\nchot Holl. 

c.c.r-i. Requerimientos 2022 
Minutario 

Acepto Designación como 
Administrador dé contrato 

Nombre y firma 

�m..5J.ls....OJJ 
Cargo: Directora de Z 3, Cancün 

corréo, sandra.gutler zl@imss.gob.mx 
. 

(998)·8 4·1lQ8 

•,u::;, .. ,,.:,!,'.,.,.; · ,i!,,;.)1, �!1:,1,,,:1 ·,:1{: 1,.,; ·, •:.�.�� i-· 
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INSTITUTO MEXICANO ·DEL SEGURO SOCIAL 
órgano de Opetación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de SétVicios Adrñinistrativós ·· 
Coordinación de Abastecimientoy Equipamiento 

Licitación Pública 
Electrónica Nacional 

LA·050GYRO(J"B;Em·2022 

Contrato núméroASTN222iJ03050254 

GOBIERNO DE
. .... . i 

MEXICO 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
ORGAN9 DE OPERAPÓN ADMINISTRAT.IVA 

DESCONCENTRADA, ESTATAL QUINTANA ROO 

Jefatura de SérvlclqS de Préstaciones Médicas 

cancún, Quintana Roo a 01 de abril de 2022. 
Memorándum Ref. No.2249001200100/CAOA.:.0218/W22: 

Lic. Dulce Milagro Mercado S.olis 
Titular de la Coordinac[ón dé Abas�edmientoy Equiparnfento 

Asunto: Administrador de contratos 2022. 

Sirva el presente de conformidad ·con el articulo 33 Bis, 36, 36 Bi� y demás relativos .de la ·Ley de 
Adquisiciones Arrendami�ntos ':( servici9s del sector P((b!ico; los artícuk>s 2 f�ácción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LMSSP y demás relativo!>, Apartados.4.17 y 5.3.15 inciso, b) de las políticas bases Y. lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestación de ser-vicios del IMSS y demás relativos. se d�signa a la Ora. Martha 
Araceli Mar'moleJo Vazquez, Dirfi)ctora de ,Hospital de Gineco;1::•édiatría No. 7, cc1ricún, servidor público que 
fungirá como administrador de'los contratos que se derive d<?I procedimiento de c6ntratación del Ejercicio 
2022 de las.-par:tidas. presupuesta les que se gescrlpen; respecto a· la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de SUper'visar qUe ·SEÍ Cl.Jli'lplan en. tiempo y form¡¡ los compromisos c;:ontenldoS en el(IOS) 
contrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportúno·y puntual �umplimie.nto de. !os' compromisos contra.Idos 

· por los proveedores de bienes d.presta�or,:,s de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las accloAes a emprender por el lncumpllml<?nto de.éstos. . 

, · 

No omito mencionar que.los trámites.que Usted.efectúe deberán estar.en apego y cumplimiento del 
marco' legal aplicable y la normativa lnstltúc.ioral. · 

- Sin otro. particular, envío un c�r1ial Saludo 

Atenta
O

n\er.i 
, '

. 
: 

D�. Ou�at!ti� P�;etó ��rres 
Titular de iá Jefatura de Servicios de Prestaclo.nes Médicas 
Área}�equlrente 

: 

0

Revis·ó,yvalidó: Mtro. L.�and�o.f?oman Gongora Uh. 
Elul:ioro: N:Jqla Yo.mlk, Sánchoi Holl. 

C,C,P, Requerlmlcmtos 2022. 
MlnUtarto 

Qr;IJ!!!!!l!�.Atli!ffi!iiq; .. �m��olel� 
Cargo: Dir.ectorá d!;! P 7, Cancún 

Correo: niartha.marmolejo@lrnss.gob.mx 
(998) 888-72-10 

E;1tro Av. Poll!écnlco y' 1�,,. f(lnlc M·z,·1, L 1, Re!Jfó� 509 C,P.'1'7533,. e�:mlt";l JLHirez, Cancún, E$tado d"' QUi111.rna r.too 

·�.:-.::r
t 

.. ::_;irf\t?��:;:t\t:�'2;,�.; .. f\�t.:�{t{�?��:i.� .. \i}�·'}:}�r�·�:��.�>�i 1N[::: :\�/;( �;�:·.:::-.. :(/\:.(\}�:.:/.�t�.:):�li:f· � :��/�··:��-
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. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de .Abastecimiento y Equipamiento 

GOBIERNO DE 
.,. 

MEXICO 

Contrato número AEITN222403050254 

l .t.11IMR!i 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES t,,1ÉDICAS 
OROANO DE OPERAC10.N ADMINISTRATIVA 

OESCONCENTRAOA. ESTATAL QUINTANA ROO 
Jefat_ura de servicios de Prestaciones Médlca5 

MEMORANDUM 

Para: Lic. Rosa María Rios Reyes, Ene. d.e la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

De: Dr. Gustavo lgnaclo·Prieto Torres. Titular de la Jefatura de Prestaciones Medicas. 

Lugar: Cancún, Quintana Roo l Fecha: 01/09/2021 

Licitación Públi&a 
Electrónica Nacidnal 

LA·050GYROOB·É222·2022 

Asunto: Administrador de contrato 2022 I Ref. No. 249001200100/CAOA..0308/2021 

Sirva el presente de conformidad con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás. relativos ele la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientc;,s y Servicios del Sector Público¡ los artículos 2 fracción 11, Ait. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demáb relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 Inciso b) de las políticas bases y lineamientos en 

materia de adquislcio�es y prestación de servicios del IMSS y demás relativos, se designa a la Dra. Ana Llgla 
Ordaz Rasgado, Directora de Unidad de Medicina Familiar No. 11, Playa del Carmen, servidor público que

¡ fungirá como administrador de los.contratos que.se derive del procedimiento de .Co
.
ntrataclón del Ejercicio 

2022 de las partidas presupuestales que se describen; respecto a· la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de s.upervlsar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos contenidos en el(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de bienes o prestc1dores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a 'emprender por el Incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que los trámites que Usted efectúe deberán estar en c1pego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normativa lnstltué:lonal. 

Sin otro particular; envío un cordial Saludo 

�\ten
c�

n

\
e 0\ 

Dr.O��Torres 
Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
/\rea Requirente 

Rovleó yvalldó: Mtro, �eandro Rl:>man Oongora Uh, 
El.:iboro: Nidia Vamile Sánchez Hcil;j 

C.C.P. Requorlmlentos 2022 

Mlnun:irio 
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. INSTl��TO MEXICANO,DEL SEGURO SOCIALOrgano de Operac1on Administrativ
_
a'_Descon�e�trada Estatal Quintana RooJe!atu�� de Serv1c1os Adm1mstrativos Coordmac1on de Abastecimiento y Eqúipamiento

<:·,�:+ 
,;h···.¡.t-, 

IGOllj�RNO DE 

MEXICO 

Contrato numeroABTN222403050254

OIAÉCCIÓN 01! PAESTACIONES'MÉDICAS 
OR9ANO D.E OF'f:.AACIÓI"( AOMINISTRATIV� 

DESCONQENTMOA, ESl'A"i'AL QUINTANA ROO 
Jefatura de,Serviclos de Prestaciones Médicas 

.' . .  

MEMORANDÜM 

Para: Lic. Rosa María Rlos Reyes, J:nc. de la Coordinación de Abastecltnlento y Equipamiento. 

De: Dr. Gustavo lgnaclo Prieto Torres. Titular de'la Jl:lfatura de Pr.es,tadon'*, Mei:llcas. 
' 

Lugar: Cancún, Quintana Roo Fecha: 01/09/2021 

Licitación Pública
Electrónica Nacional

LA-050GYR008·E222·2022

,!l.sunto: Administrador de contrato 2022 Ref. No. 249001200íOO/CAOA..0309/2021 

Sirva el presente de conformidad con ,el articulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demés· relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector, Pút:,!lc�; lt>S artículos 2 fracción 11, Art, 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, Apartados 4.17 y_S,3.15 inciso �l de las polítlcas bases y.lineamientos en 
materia ele adquisiciones y prestación lile i;ervlclos de! IMSS ,y de'más relativos, se designa a la Ora. Fany 
Guadalupe Pat Espadas, ·Directora de Unidad de Mec,llclna. Familiar Nó.·13, Cartcún, servidor público que 
fungirá como administrador de los contri3tos qµe se derive de( pfoéedlmlentó de Contratación de( Ejercicio 
2022 de las partidas presupuestafes que se describen: respecto a. (a jefatura de Prestaciones Médlcas, como 
responsable de sUpervlsar que se cumplan en tiempo y' forma los compromisos contenidos en el{los) 
contrato{s) y dar segUlinlento al corr¡¡,cto, oportunp y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedpres de bienes o prestadorff!sde servidos, e!'l los contratos o pedldosformallzado5; as( como, 

de las acciones a emprender por el Incumplimiento de éstos .. 
No omito mentlonar <:!Ue los trámites que 'Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 

marco legal aplicable y la normativa Institucional. 

Sin otro particular, envío un cordial Saludo 

"'"'"?,"'. i 
°' Gj,kíL.H�= . . . Titular ae la Jefatura de Servicios de Prestaciones Medicas 
Areanequirente 

· 

Ftevlao y validó: Mtro. Leandro Poman Oongora Uh, 
Elaboro: Midia·varníle Sánctlez Holl, 

C.C.P. Requerimlentofl 20'22. 

Minutario 

r,.v,,:wj11 Pollli'f.-:nich t,l:,r,.io11.il \' rw itini11 Hu,lvb .. l, l..1. r.:ol(l\1!<) RC!!;llOo !iOG C.P 775'33, 1:\�mít;p,ju,�1�•1, 
ctud,·11..i .el� cmv}1h1, E:!-•;aQo :iff fJ\tloton.a RtHJ 

F\lg. 1/1 � 

�;-·,:., <.'. ·7�7i�:-::�-� ;it:�,;f;\���t:�i�i'.j'&if�t�i&i��iiiiifj1ii.ii#.��(;;�$}1:if!������;t;?:;:';:, ��='=i�;?tr.5\��\<�J-.;:�::� :·: ;: ..... 
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, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de. Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número ABTN222403050254 

OOBJl;!RNO DE ¡ 

1

EI"). ·.
MEXICO � 

DIR�CCIÓN DE PRES:TACION�S MÉQIC,°'!S 
Of)lOANO OE·OP.E¡RACIÓN AOMINj�t�TIVA 

O�Sl!óNCENl'lrADA, ESTATAL QUINTANA ROO 
Jefatur.a de servicios de l>restac!Qnes Médicas 

MEMORANDUM 

Para: Lic. Rosa María Rlos Reyes; Ene. de la Coordinación de.11.bastecimlento y Equipamiento. 

De: Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres. Titular de la :Jefatura de Prestaciones Medicas. 

Lugar: Cancún, Quintana Roo Fecha: 01/09/2021 

Licitación Pública 
Electrónicá Nacional 

LA·050GYROOB·E222-2022 

Asunto: Administrador de contrato 2022 Ref. No. 249001200100/CAOA..0310/2021 

Sirva el presente de conformidad con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
/.\c!qulsicíones Arrendamientos y Servicios dél Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglemento 
d<s> la I.AASSP y dem�s relativc,s, Apartados 4.17 y 5.3.15 Inciso b). de. tas políticas bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestación c,le servicios del IMSS y dernás relativos, se· designa a la Dra. Aracell 
Cionze¡lez Fondon, Directora de Unidad de Medicina Famlllar No. 14, canc;ún, .servidor público que fungirá 
·�orno administrador de los contratos que se derive del procedimiento de Contratación del Ejercicio 2022 de 
las partidas presupuestales que se desérlben; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que se cumplan en tiempo y forma lós compromisos contenidos en el(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y púntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de bienes ·o prestadores de servicios, Ein los·contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprf,!nder por el incumpllmiento de éstos. 

No omito mendonar que lc,s trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normativa Institucional. 

Sin otro particular, envío un corclial Saludo 

.i\tentarnente 

\ fJ r1 A --i:1 •• 
Dr. Gu���ietoTorres 
Titular de la Jefatura de servicios de Prestaciones Médicas 
Área Requirente 

Revisó y validó; t,.1tro. Leandro �o man Gong ora Uh. 
�taP01u: H1alu Yundlo !!itlinaho1= Holl, 

C.C.P. Requerimientos 2022 
Minutario 

Avtmiifl• Polltc1:nko NaC-1,m.il y .Av !fü\ik Ne, M;.,, 1, t. 11 c;okmi".t ncolón !i06 c. .• P ·ns::u. n-.1�1h-o l11.-u-r,;., P.lg. 1/1 

:..�.;;.;,::;;;;�<;¿;i,�i�:ii;��i1_i,�j¡�w11r\;;;[��iw1�;;;�;ú�}iiivi��iüi:ái��1� .. ;?i:-�Úík'.i'.ttt::-i),ié:

\\/, .� \ y<::,· Página 23 de;;-¡: ·. l

'{_�,,/' 



, . . INSTffUTÓMEXICANODECSEGURO SOCIAL 
Organo de Operación Administrativa Descoocentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Adrninistrativos . . 
Coordinación de Abasteciiniento y Equipamiento

·· Cóntrato núrrieroABTN222403050254

MEMORANDUM 

Para: Lic., Rosá Marra Rlós Reyes, Ene. de la coordlnatlón de Abastecimientoy·Equipamiento. 

De: Dr. Gustavo lgnacfó Prieto Tórres .. Titular de,la Jéfatura'de Prestaciones Meclicas. 

Lugar: Cancún .• Quintana Roo ¡ Fec!,a: Ol/09/2021 

LicHación PIÍblica 
Electróniéa Nacional 

LA-050GYROOQ-E222-2022 

Asunto: Adnilnlstrador de contr11to 2022 I Ref,No, 24900l200IOC:J/CAOA..03Jl/202l 

Sirva el presente de conformidad con el artículo 33 Bts. ,36, 31:i. Bis y, demás r¡¡lativos de la Ley de 
Adqulsiclones Arrendamientos y Serllielós del Sector Público: 10$ artlculos 2 fracción 11, Art. 3. del reglamento 
cle la LAASSP y demás relativos; Apartados 4.17 y 5.3$1nciso b). de fas potltl<;as pases y lineamientos en 
materia de adqulslclon.is y prestación de servicios del IMSS y demás relátlvos, se designa a la Ora. Jeannett 
Alicla Garret Marin, Directora de Unldacl de Medicina Famlliar, Nq.16, Cancún,serv!Í:lC?r pObllco que fungirá 
tomo adminlst.rador de los contratos quue derMi del prbcedlmlento de Contratación del Ejercicio :t022 de 
las partidas presupuestales que. se. descrl.ben;, resp,acfo .il ..... la J¡,,fatuta �e Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar qye se cumplan en tiempo y forma los co�pr?mlsos contoinldos en el(los) 
contrato(s) y dar seguimiento al cot:tectt>, opoJtUhG ypµnt�al curnpHmlentó de lps compromisos c0ntraldos 
p<:>r los proveedores de bienes o pre.tadpres.cle setiilc]l¡l!I, ·en los cóntratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprender por el íncumplimientq d.e és,1:os. . . · . . .. 

· ·. · 

No omito manc;;lonar que li;i$·tr�!'flltes que Usted ef�t!Íé dt-beráh e:star en apego y cúmpllmlento del 
marco legal aplicable y la normativa Institucional. 

Sin otro particule¡r, envío un cordial Saludo 

.1>,tentarnente 

Dr. O
�

�ci�Torres 
Titular de la Jefatura·de Sérvlclos de Prestado!'les Médicas 
Area Requirente 

Ht?-\l!l'ió y validó; Mtro. Lanl\dH> Ro man Congora Uh. 
Gfob.,ro:.Wdltí Vomlfc Sñfl� Holl. 

c.c.r�. Requorlm!f>ntos 'tó� · 
Mlnutsrlo 

···i·· •:-·:·,·· . :vri,,l ' ' ,,,:,..•; rlU. ·V� J : ' 

•:,c:t · · .,,,.:\''*• ·'�•· !�·-" 
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1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Licitación Pública 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Electrónica Nacibiial 
LA:osoGYR008-E222-2022 

GOBJl!ltNO DE_ 

MEXICO 

Contrato número ABTN222403050254 

DIRECCIÓN DE PllESTACIONES MÉDICAS 
OROANb DI! OPl:RACJÓN ADMINISTilATIVA 

DESCONCENTRAOA; ESTATAL QIJINTANA ROO 
Jefatura de ·5ervtc:Jos da PresteCtones Méczticas 

MEMORANDUM 

Para: Lle. Rosa Marra RiC;1s Reyes, Ene. de I¡¡ Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

De: Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres. Titular de la Jefatura de Prestaciones Medicas. 

Lugar: Canoúh, Quintana Roo 
1 Fecha: 01/09/2021 

Asunto: Administrador de contrato 2022 I Réf. No. 249001200100/CAOA..0312/2021 

Sirva el presente de conformidad con el artículo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la Ley de 
;�.dqulsiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; los artículos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relativos, Apartados 4.17 y-S.3,15 Inciso b) de las políticas bases y lineamler-itos en 
materia de adquisiciones y prestación de servicios.del IMSS y demás relativos, se designa a la Dra. Ma. Teresa 
Cristina Ramos Hemández, Directora de Hospital General Reglonal No. 17, Canean, _servidor pOblico que 
füngirá como administrador de los contratos que se derive del procedimiento de contratación del Ejercicio 
2022 de las partidas presupuestares que se describen; respecto a la Jefatura de Prestaciones Médicas, como 
responsable de supervisar que se cumplan en tiempo y forma los compromisos _contenidos en el(los) 
contrato(s} y dar seguimiento al conecto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los proveedores de bienes o pres:tadores de servicios, en los contratos o pedidos formalizados, así como, 
de las acciones a emprender por el lncurnplimlento de ésto,;. 

No omito mencionar que los trámites que Usted efectúe deberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normativa lnsiituclonal. 

Sin otro particular, envío un cordiaf Saludo 

. .O.tentamente 

Dr. Gu�n�letoTorres 
ntular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas 
/,.rea Requirente 

P.éVlsó y validó: Mtro. Leandro Ro mar, COngora Uh, 

1::IQboro: Nidia Vnmlle Sánchez Holl, 

C.C.P. Requerimientos 2022 

Mfnutnrlo 

::rtt��1mi�,im�J;:;� '·:·_--
Nombre y firma 

!<.v�nld;. Poilt.fa,t,ca Nacional y A\/ f<inlk Mo, M:t:. "f, L. 11 (:oJQnht Reglón ?106 C,P 715331 Benito Ju�rt17.t 
Cludadda,C�ncún1������'?_9�,1�tilni'l �� 

�w� • _ • " -· • •  � ._._,.._ . \ ...... ,,. .. s,;;. "'";¡¡;, ,;,'�c�,:,1,,1s>,,<*,.'>;,S>:f f'.,'i':,Ss'<'iCW,0; ·" \' ., '' .. ,.,, •.• , ' 

\' \ )<( �.\� ... ,·} 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de:Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Équipamiento 

GOBIERNO DE 

MÉXICO 

Para: Lic. Rosa Marra Ríos Reyes, 

Contrato número ASTN222403050254 

DIREtclóN DE'PRESJAéiONÉS M�tlÍCPS ·olWANO QJ?:PPEPA�lON Af?.MJNISTRATIVA 
. :oescONCel'\TÍ!AbA; EStA1'AL QUINTANÁ ROO 

Jefat4ra dé Servk:los de Pre�taclones Mádlcas ;-; 

MEMORANDUM 

!::ne. de la Coordil1aclón de Abasteclmle�t6 y Equipamiento. 

De: Dr. Gustavo Ignacio Prieto Télrres. Titular de la Jefátura dé Prestaciones Medlc;:as. 

Lugar: Cancún, Quintana Roo 1 Fecha: Ol/09/2021 

Licitación Pública 
Electrónica Nacional 

LA-050GYROOB·E222,2022 

Asunto: Administrador de contrato 2022 j .Ref. NO. 249001200100/CAOA...0313/2021 ·-
Sirva el presente de conformidad con el artícllló 33 Bis, 36, 36 Bis· y demás. relativos de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sectélr Públlco¡ los ar-tfculos 2 fracción 11, Art. 3 del reglamento 
de la LAASSP y demás relatlvos, Apartados 4.17 y 5.3.-15 inciso b) de .las polfticas·bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y prestación de servicios del IMSS y. demás relativos, se designa a la Dra. Ana 
Ellzabeth $antana Rodrlguez; Directora de Hospital General de Zona No.18, Playa del Carmen, servidor 
público que fungirá como administrador de·.los contratos· que se derive dél prc:>cedlmient0. ele Contratación 
del Ejercicio 2022 de las partidas presupuesta les que se describen; respecto a, .. Ja Jefatura de Prestaciones 
lvlédlcas, como responsable de supervls!!r que se cumpltm en tiempo y forma. Ios.cómpromlsos contenidos 
en el(los) contrato(s) y d.ár seguimiento al correcto, oportuno y puntual cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los proveedores de bienes o prestadores de servicios, en tos contratos o pedidos 
formalizados, así cc,mo, de las acciones a empirender.por el.incumplimiento de éstes. 

No omito mencionar que los trámites que Usted efectúe déberán estar en apego y cumplimiento del 
marco legal aplicable y la normativa Institucional. 

les de a lcar IMSSR 

Sin otro particular, envío un cordial Saludo 

Atentam

�� 

Dr. Gustavo Ignacio Prieto Torres 
Titular de la·Jefatura de. Servlci.os de Prestaciones Mé.dlcas 
Area Requirente 

Revisó y valldl�: Mtro. Lll'andro Rornf:\l'l Cir'Jngo,a Uh 

íilr1boro: Nitli:a Vamile Sénchez Holl, 

Requerimientos 2022 
Mínutarfo 

... •t, l, ¡. !!· ;... . . ' • ! ·�·,,.;., :¡ : ·�:·
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 1 

Licitación Pú�lica 
Electrónica Nacional 

LA-050GYROOB-E2,22;2022 
órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Contrato número ABTN222403050254 

.. ·.;· 

Lic. Dulce Milagro Mercado Solis 
Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

D:IRECCIÓN DE PRESTAC:toNE9 MÉDICAS 
ORGAtlO DE ()PEAAClÓN i\DHIN!STR.1\'ilV.!\ 

DESCONCEN"l'RADJ\ 1 LS'!'A1'A.L QU!NTAHP. RO'i' 
Je:f.atu.ra de servicios de Prestac.iones Médicas 

Cancún, Quintana Roo a 01 de abril de 202?.. 

Memorándum Ref. No.22490012D0100/CAOA_0226/2022. 

ASunto: Administrador de contratos 2022. 

Sirva el pres·ente de conformidad con el articulo 33 Bis, 36, 36 Bis y demás relativos de la 
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del Sector Público; los artículos 2 
fracción II, l\rt. 3 del reglamento de la LAASSP y demás. relativos, Apartados 4.17 y 5.3.15 
inciso b) dé las policicas· bases y J.ineamientos en materia de adqu1sici.ones y prestación de 
servicios del IMSS y demás relativos, se designa al Dr. Juan Carlos Vargas Alvarado, 
Director de la "onídad de Medicina Familiar· No. 19, callcú.n, servidor público que fungirá 
como administrador de los contratos que· se derive del procedimiento de Contratación del 
Bjaroiaio 2022 de las partidas presupuestales que se describen; respecto a la Jefatura de 
Prgstaciones Médicas, como responsab,le de superVisar que se cumplan en tiempo y forma. los 
compromisos contenidos en el(J.os) contrato(s) y dar seguimiento al correcto, oportuno y 

punt.uaJ. cumplimiento de los compromisos contraidos por los proveedores de biene.s o 
prestadores cte servicios, en los contratos o pedidos formalizados, a.si como, de las 
acciones a emprender por el incumplimiento de éstos. 

No omito mencionar que ,los t.í::ámi tes que usted efectúe deberán estar en apego y 
cumplimiento del marco legal aplicable y la normativa tnatitucional. 

Cuenta 

13350109 
21053001 
21053002 

21057001 
42060417 
42060425 
42060502 

Sin otro particular, envio un cordial Saludo 

Atentamente 

Dr. Gu

�

oio �rieto Torres 
Titular de la Jefatura· de Servicios de Prestaciones 

Médicas 
· Áre_a Requirente 

Rel.'!.Ró y validó: H.::-o. Leandto Rornan Gongora Uh. 
�ll'bvro: nidic: Y.;n!.le saochc� Ho1J, 

e.e. l.'. Rcqucdr..i.oni::o:;. 202::? 
mnl!t:ad.<' 

Acepto Designación como 
Administrado.r de contrato 

Or, J Var as Al varado 

Cargo: Direc or de la UMF 19, Cancún 
Correo; juan. vargasa@imss. gol:.J.mi'. 
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